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Se declara testo oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta, de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186Í. 

Serán Isuscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que 'puedan, y supliend 
por los demás los fondos de las respectiva? 
provincias. 

'.Real órden de 26 delSetiembre ae 1861". 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R E A L O R D E N . 
álMINISTERIO DE ULTRAMAR.--Núm. 633.—Excmo. 
L ü e Real drden ccmumcada por el Sr. Mi-

4tro de Ultramar y á los efectos prevenidos 
ijlcs arts. 3." y 4 / del Real decreto de 14 
' Mayo de 1880, remito á V . E . cinco copias 

certificados de patentes de invención conce-
das por las nuevas iudustriss que en las mismas 
expresan.—Dios guarde á V . E . muchos anos. 

I adrid, 19 de Junio de 1889.—El Subsecreta-
T. Rodrigañez.—Sr. Gobernador General de 

B Islas Filipinas. 
Manila, 29 de Julio de 1889.—Cúmplase, pu-

Jtquese y pase á la Dirección general de Ad-
nistracion Civil, para los efectos que procedan. 
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Copias que se citan: 
(Contiimacion.) 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
[istre Colegio de esta Capital y vecino de la 
sma.—Doy fé: Que por D. Alberto Clarke, 
43 años de edad, soltero, profesión presen-
documentos para Patentes ó privilegios de 

5I|eiicion, vecino de esta Córte, domiciliado en 
calle del Florín núm. 6 y cédula personal 
9.' clase que presenta y le devuelvo, expe-
a en 24 de Setiembre último con el nú-

fro 803: me ha exhibido para testimoniar 
• ¿«uieute.—Patente; Patente de invención sin 

Ntía del Gobierno en cuanto á la novedad 
iif|veniencia ó utilidad del objeto sobre que re-
»ldlf---D. Octavio Cuartero y Cifu^ntes, Direc-
ManJ general de Agricultura, Industria y Comer-
¿ly-Por cuanto los Srfs. Thomás Alva Edizon 
fM6}^01,0^ George E . Gonraud, domiciliados 
¡ i ! l j n Park ( E - E - u - u - ) e l 1-03ren 
P ! T ^ %-0> tan presentado con fecha 5 de 
det !y89 en el Gobierno Civil de Madrid, una 

f ncia documentada en solicitud de Patente 
icaiL V8ll(:lon por «mejoras en el procedimiento 
ííesr^nv1" y ^producir toda clase de so-

cumplido con lo que previene 
A . P^ticular, la Ley de 30 de Julio de 
. ' L ' i f l a Dirección general en virtud de las 
afreto J ^ LE confier0 el art. 4.° del Real 
«ísacinn de Julio de 1887» exPide Por 
" « o á f Excmo. Sr. Ministro de Fo-
iWbte A aV-0r de dicllos solicitantes la presente 
13 Fula ée.lavencion que Ies asegure en la Pe-
^ «s, co^T*8 Yacentes por el término de 20 
^ ^ el de ? desd9 la feclia dei Presente ti-

donada á !a exPlofcacion exclusiva de la 
x ^Ofia v J-Í . stria en la forma descrita en la 
5,>; '̂ lede ha Ji0S UnÍ!ÍOS ̂ esta Patente, cuyo dere-

si ! ! exteilsivo á las provincias de U l -
Uaiple con lo que dispone el|articulo 

2.° del Keal decreto de 14 de M&yo de 1880. 
—De esta Patente se tomará razón en el Ne
gociado de Industria y Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial del Ministerio de Fo
mento, y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si los interesodos no satisfacen 
en dicho Negociado y en la forma que pre
viene el art. 14 de la Ley, el imperte de las 
cuotas anuales que establece el srt. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado, en 
el plazo improrrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en E s -
ptña el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país. Madrid, 15 de 
Marzo de 1889.—Octavio Cuartero.—Hay un 
Sfdlo de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio. — Tomada razón en el libro 
8.° í ' i io 97 vuelto con el num. 9.092.—Hay otro 
sel'o del Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda 
lo inserto con su original á que me remito y 
que devolví al Sr. exhibente: para que conste 
y entregar al mismo pongo el presente en este 
pliego clase 10.a que signo y firmo en Madrid á 
20 de Majo de 1889.—Hay un. signo.—Joa-
quin Moreno.—Hay un sello Notarial.—Legali
zación.—Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio Territorial de esta Capital y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D4 Joaquín Mo
reno.—Msdnd, 22 de Mayo de 1889.—Hay dos 
signos.—Licenci lanuel García Rodrigo.—Ma
riano Demetrio de Ortiz.—Hay un sello Notarial 
y un timbre móvil.—Es copia, E l Director ge
neral, B. Pasarón.—Hay un sello que dice: Mi
nisterio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento. —Es copia, López G a -
mundi. 

Don Joaquín Moreno y Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital y vecino de la 
misma.— Doy fé: Que por D. Alberto Clarke, 
de 43 años de edad, soltero, profesión presen
tar documentos en el Gobierno Civil, para pa
tentes o privilegios de invención, vecino de esta 
Córte, domiciliado en la calle del Florín n ú 
mero 6, y cédula personal de 9.a clase que pre
senta y le devuelvo, expedida en 24 de Se
tiembre último, con el núm. 803 se me ha ex
hibido para testimoniar la siguiente Patente; Pa
tente de invencí n sin garantía del Gobierno en 
cuanto á la novedad, conveniencia 5 utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Octavio Cuartero 
y Cifuenles, Diroctor general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Por cuanto Mres. Alexan-
der Conacler y Oivece Lloyd Willians, domi
ciliados en Windsor y Lóndres respectiva
mente (Inglaterra), han presentado con fecha 31 
de Diciembre de de 1888, en el Gobierno Civil 
de Madrid, una instancia documentada en solici

tud de Patente de invención, por «mejoras en pro
cedimiento de producción de frío y fabricación 
de hielo».-Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 1888, 
esta Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.* del Real decreto de 30 
de Julio de 1887_, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, a favor de 
dichos solicitantes la presente Patente de inven
ción que les asegure en la Península ó isks ad
yacentes por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada in 
dustria en la forma descrita en la memoria y 
dibujos unidos á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de U l 
tramar, si cumple con lo que dispone el art. 2.* 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880. 
De esta Patenle se tomará razón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fo 
mento y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si el inter-. sado no satisface en di
cho Negociado y en la forma que previ-:ne el 
art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas 
anuales que establece el art. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años contados desde esta fecha, 
que ha puesteen práctica en España el objeto dt 
la Patente estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid, 15 de Marzo de 1889.—Octa
vio Cuartero.—Hay un sello de la Dirección ge
neral Industria y Comercio.—Tomada razón en el 
libro 8.° fólio 91 vto. con el núm. 9080.-Hay otro 
sello del Negociado de Industria y Registro de la 
propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda lo 
inserto con su original á que me remito y que de
volví al Sr. exhibente.—Para que conste y entregar 
al mismo pongo el presente en est'3 pliego cíase 
10.' que signo, y firmo en Madrid á 20 de Mayo 
de 1889.—Hay un signo.=Joaquín Moreno.—Le
galización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio territorial, de esta Capital y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica de 
nuestro compañero D. Joaquín Moreno.—Madrid^ 21 
de Mayo de 1889.—Hay dos signos.—Vicente C a 
llejo Sanz.--Mariano Demetrio de Ortiz.—Hay 
un timbre móvil.—Hay un sello Notarial.—Es co
pia.—El Director genejal, B. Pasarón.—Hay un 
sello que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es co
pia, López Gamundi. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Capital y vecino de la 
misma.—Doy fó.—Que por D. Alberto Clarke, 
de 43 años de edad, soltero, profesión presen
tar documentos en el Gobierno Civil para paten
tes 6 privilegios de invención, vecino de esta 
Corte, domiciliado en la calle del Florín núm. 
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y cédula personal d^ novena clase que presenta 
y devuelvo, expedid* en 24 de Setiembre con 
el número 803, se me La «xhibido para testi
moniar la siguiente.—-Patente.--Patente de i n 
vención sin gerantia d l̂ Gobierno en cuanto á 
la novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Octavio Cuart-ro j Cifuentes, 
Director general de Agricu'tura, industria y Co
mer io.—Por cuanto Mr. Robert Sunthworth L a -
rorence, domiciliado en Lóndres, ha presantado 
con fecha 19 de Enero de 1889 en el Gobierno 
Civil de Madrid, una instancia documentada en 
solicitud de Patente de invención por «mejoras 
en el tratamiento y manejo de altos explosivos 
tales como dinamita».--H hiendo cumplido coa lo 
que previene, sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878; esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.° del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por delegación del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento á favor de dicho solicitante 
la presente Patente de invención que le asegure 
en la Pecínsula ó Islas adyacentes por el término 
de 20 años, contados desde la fecha del pre
sente título, el derecho á la explotación exclu
siva de la meucionada industria en la forma des
crita en la memoria y dibujos unidos á esta Pa
tente cuyo derecho puede hacerle extensivo á \ <s 
provincias de Ultramar, si cumple con lo que dis
pone el art. 2.° del R^al Decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la pro
piedad industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento; y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si el interesado no satisface en 
dicho Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 de la Ley, el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante 
el Jefe del mismo Negociado y en la forma que 
previene el art. 14, en el plazo improrrogable de 
2 años contados dê de esta f^cha, que ha puesto 
en práctica en España el objeto de la Patente 
estableciendo una nueva industria en el pais.— 
Madrid, 15 de Marzo de 1889.— Octavio Cuar-
tero.—Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura, industria y Comercio.—Tomada ra
zón en el libro 8.® fóiio 120 con el número 
9137.—Hay otro sello del negociado de Indus
tria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial.—Concuerda lo inserto con su original 
k que me remito y que devolví al Sr. exhibente.:— 
Para que conste y entr gar al mismo pongo el 
presente en este pliego cLse décima que signo y 
firmo en MHdrid á 20 de Majo de 1889.—Hay 
nn signo.— Joaquin Moreno.—Hay un sello de 
la Notaría.--Log!^lizacion, Los infrascritos Nota
rios del Ilustre Colegio territorial de esta Capi
tal y vecinos de la misma, legaliz irnos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro com
pañero D, Joaquin Moreno, Madrid, 22 da Mayo 
de 1889.—Hay dos signos.—Firman.—Mariano 
Demetrio de Ortiz y Licenciado Manuel García 
Rodrigo.—Hay un sello del Ilustre Colegio No
tarial del Territorio de M&drid y un timbre mó
v i l . - - E s copia.--El Director general, B. Pasarón. 
- -Hay un sello que dice: Ministerio de Ultra
mar. Dirección general de Administr. cion y Fo-
ment-.—Es copia, López Gamuodi. 
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Servicio de la plam para el dia 1% de Agosto de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el Comandante de Artillería D. Cárlos Car
los.—imaginaria, el Corúnel de la 2.a X Brigada Don 
León Elola.—Hospital y provisiones, n.0 1, segundo Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería.—Paseo de enfermos, número 6.—Música en 
la Luneta, de 7 á 8 de la noche, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador Mi

litar interino.—El T. C. Sargento mayor, José García 
Cojeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto intentado el dia 3 del corriente, para 
vender en concierto público> un terreno de la pro
piedad del común, situado en el barrio de la Con
cepción del arrabal de la Ermita, y en el que se cus
todiaba la falúa del Gobierno Civil, se ha señalado 
de nuevo el dia 19 del corriente á las diez de su 
mañana, para la venta de dicho terreno, cuyo im
porte rebajado en un 10 p § en la valoración prac
ticada por el Arquitecto municipal, asciende á la 
cantidad de % 883k21. E l acto del remate tendrá lu
gar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, 
en su despacho situado en las Casas-Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para co
nocimiento del público, el pliego de coadiciones que 
ha de regir en el concierto. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto, y se pre
sentarán en pliegos cerrados durante la primera me
dia hora del acto. Los pliegos deberán contener el 
documento que acredite haber consignado como ga
rantía provisional para poder tomar parte en la li
citación, la cantidad de $ 17'66 en metálico, depo
sitada al efecto en la caja de este nombre de la Te
sorería general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones que fal
ten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda de la valoración practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oficial» de (aquí la fecha), así como del 
pliego de condiciones que ha de regir en el concierto, 
para la venta de un terreno de la propiedad del co
mún situado en el barrio de la Concepción del arrabal 
de la Ermita y en el que se custodiaba la falúa del Go
bierno Civil, se compromete á adquirir dictio terreno 
por la cautidad de (aquí el importe en letra y 
guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: Propo

sición para licitar en el concierto de venta de un te
rreno situado en el barrio de la Coacepcion del arrabal 
de la Ermita. 

Manila, 10 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 

á una licitación verbal por empate, la 
admisible será de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

je 
sel 

Don N. N. vecino de con cédula pergo 
exhibe, enterado del anuncio publicado por lag^l 
del Excmo. Ayuntamiento, en tal fecha, dela^Ve 
cion vigente de subastas, de los requisitos 111 d 
exijen para la adjudicación en pública subasí c 
obra de construcción de un mercado para el ar al 
Sta. Cruz, y de todas las obligaciones y derech 
señalan los documentos que han de regir en la ^ 
se compromete á tomar por su cuenta dicha QK" 83 
la cantidad de (iqui el importe en letra) 6 !üte 

Fecha y firma del propoaeill ^ 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo-1 ̂  

sicion para la adjudicación de la obra del mp*-
Sta. Cruz. ^ , 

Manila, 8 de Agosto de] 1889.—Bernardino ^ t\ 
ieitl 

E l Miércoles próximo 14 del actual á las di rao 
su mañana, se venderá en pública subasta enes 
cretaria una cabra declarada de comiso. 

Lo que de orden del Sr. Corregidor, se anuj 
la «Gaceta oficial» para conocimiento del pú^ nta 

Manila, 12 de Agosto de 1889.—Bernardino Ma 'n 
ion 
nut E l que se considere con derecho á una cakj, 

gida suelta en la vía pública, que se halla ^ ^ 
tada en el Tribunal de naturales de Binondo g L 
sentará á reclamarla en esta Secretaría, dando 
mente señas de ella, dentro del término de seil pía 
contados desde esta fecha; en la inteligencii 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se vendí 
pública subasta. 

Lo que de órden^ del Sr. Corregidor se aa ¡¡éol 
en la «Gaceta oficial», para que llegue h c; r«e 
miento del interesado. jari 

Manila, 6 de Agosto de 1889,=Bernardino Man vit/ 

)SC 
ac 
Ti 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor, Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á concierto pú
blico, para su remate en el mejor postor, la venta 
del solar perteneciente á la Obra pia de Carriedo, 
existente en el pueblo de Mariquina de esta provincia, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficial» de los dias 9 y 14 del 
mes próximo pasado, y bajo el mismo tipo fijado, en pro
gresión ascendente, en el citado pliego de condiciones. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
(forregiüor en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, el dia 19 del actual á las diez de su ma
ñana. 

' Manila, 7 de Agosto de 1889.—Bernardino Marzano. 
— — ' 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 19 del actual á. las 
diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la obra de construcción de un mercado pú
blico para el arrabal de Sta. Cruz, emplazándolo en 
un solar situado con frente á la gran Divisoria y es
quina á la calle de Arranque de dicho arrabal, cuyo 
importe según presupuesto de contrata aprobado por 
la Superioridad en acuerdo de 3 do Julio próximo pa
sado, asciende á la suma de 16,976 pesos, 78 céntimos. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en 
esta Secretaría para conocimiento del púb.ico, todos 
los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo ad
junto y se presentarán en papel del sello 10.°, en pliegos 
cerrados, acompañados de los documentos que identifi
quen la personalidad del proponente y de una carta de 
pago que acredite haber Consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 339'53 céntimos, en metálico, en la 
Caja de Depósitos del Estado ó en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del 
presupuesto. Al principiar el acto del remate, se leerá 
la instrucción de subastas y en el caso de precederse 
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FTARIA DE LA COMANDANCIA 
g g n K J i a R S E N A L D E C A . V 1 T E Y D E L A . J ü K T á 

0*klj A D M l N I S T R A C I O N Y T R A B A J O S . 

el Plieí 
) de condiciones inserto en 

5 del actual de la su-

i di: 

la «Ga-
el xF̂ nUa» nürn. 213 de 

- ] da para el 2del entranLe Setiembre alas 
seña,a mañana con objeto de contratar el sumi-
le Jü gfectos elaborados de metal comprendidos 
ê r, 2 o lote núm. 5, se nota la siguiente crrup0 

arN )cacl,0J." a partida de la relación de efectos 6 sea 
latón sencillos grandes el ciento á $ 0132 

o x i darse ^ S 0 ' 5 2 . . . , , , 
se anuncia para conocimiento de los que 

aem êtoinar parte en dicha subasta. 
o-| ^ 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 
erc5 rsnosicion del Excmo. Sr. Comandante gene-

I Ipostadero, se anuncia al público que el 16 
ibre próximo venidero, á las diez de su mañana, 

^• fá pública licitación el suministro délos efec-
morecdidos en el grupo 5.° lote núm. 1, que du-

\ años puedan necesitarse en este Arsenal, 
iricta sujeción al pliego de condiciones que á 

»nuloacion Se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
)úl)l ta especial de subastas que al efecto se reu-
M n esie Establecimiento en el dia expresado y 

31 Ira antes de la señalada, dedicando los primeros 
ñutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
dan ser necesarias y los segundos para la entrega 
s proposiciones, á cuya apertura se procederá ter-

o,ü do dicho último plazo. 
do th personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
seis atarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
neis Qs cerrados,, extendidas en papel del sello compe-
nái .acompañadas del documento de depósito y de la cé-

personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
ao tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá ex-

rse ¿í servicio, objeto de la proposición, con lama-
lar,dad y bajo la rúbrica del interesado, 

[íaravite, 9 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 
ciado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego 
condiciones b ĵo las cuales se saca á licitación 
blica el suministro de los efectos comprendidos 
el grupo b.0, lote núm. 1, que se necesiten en 

e Arsenal, por el término de dos años. 
1 La licitación tiene por obieto el suministro de 
rticulos compiendidos en la relación que se acom-
al presente pliego. 
Los precios que han de servir de tipos para ia 

a y las condiciones que han de reunir los expre-
artículos para ser admisibles, son los que se 
n en la citada relación. 
La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 

fchastas del Arsenal, el dia y hora que se anun-
n en la «Gaceta de Manila». 
1 Las proposiciones habrán de redactarse con suje-
alunido modelo, estendidas en papel del sello 10.* 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 

la; asi como también la cédula personal ó la patente si 
1 oponente es natural del Imperio de China, sin cuyo 

mentó no le será admitida la proposición. Al mismo 
po que la proposición, pero fuera del sobre que la 

IjDga, entregará cada licitador un documento que 
ite haber impuesto en la Tesorería Central de Ha

la pública de estas Islas, en metálico ó valores ad-
bles por la Legislación vigente, á los tipos que ésta 
a establecidos, la cantidad de 718 pesos, 37 cént. 
el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
re eü la Administración de Hacienda de Cavite, 
¿ae ser precisamente en metálico. 

o/01, resultar proposiciones iguales hubiere 
p ocader á licitación oral entre los autores de 
ataeften(ierá ^ renuacian al derecho á la puja los 
ualt T - V 1 local sin aguardar la adjudicación, 

r on Hp i §"ar Por el órden preferente de nume-
J - mZ^l respectivos pliegos, en el caso deque todos 

* as rPK • 86 ne8'aren á mejorar su oferta, 
íes C(ZJas se hagan, tanto en las proposi-
nia nJfj0 ^ ^ licitación oral, se expresarán en la 
Ptada T,q i y fraccioii de unidad monetaria que la 
• El i T precios ^P08-
el rema! ^ a CUy0 favor se adjudi(lue en defini-
^mniimi6' .lmPoadrá como fianzas para responder 

fral de H • ^ Su comPromiso 611 â Tesorería 
^cióuáa , lenda 7 en la forma que establece la 
^ fianza cantidad de Í436 pesos, 4 céntimos. 

snlvQJí0 Sf devolverá al Contratista hasta que 
S ' C á I r de su compromiso. 

ptad 

Í \ de lgaí.ci0ri del Contratista empezar el su-
s ' sespnt eSctos contratados después de trans-

^ s e le T . - P C(mtados desde el siguiente al 
Orifica 1í?qUe la adjudicación definitiva del 

nga el í desde entonces las entregas que 
ó eQ ^ Ordenador de Marina del Apos-

LT1' en ia . ^elegacion el Comisario del material 
f f racc ión 18,eilCÍa de que la Administracion 

d̂os econó • 0̂ ^ue compreQ los buques con 
micos, solo contrae el compromiso 

de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura-

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de loa 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta 
dias; y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá 
así manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de es
crito; en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta 
dias citados. 

8. ' E l Contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere el 
art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del plazo de 
120 dias contados desde el siguiente al de la fecha de 
la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la for
ma que determinan los artículos 480 y 481 de la refe
rida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el contratista á reponerlos 
en el plazo de 120 dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y á retirar del Arsenal en el más breve 
plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, noti-
ficandósele por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo á su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. * Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar por cada dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los desecha
dos, después del vencimiento de los plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición 8/ , y si la 
demora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. E n el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.*, se rescindirá ¡igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al Contratigta, 
se declara que se considerará excento de responsabilidad 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 
5 pg del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas Islas; no teniendo derecho dicho Contratista 
á abonos de intereses en caso de demora en la expedi
ción de los respectivos libramientos, con arreglo á la 
Real Orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á ¡lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
siguientes: 

1.° Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.* Los que correspondan, según arancel, al Nota
rio por la asistencia y redacción de las actas del remate, 
asi como por el otorganrento de la escritura y copia tes
timoniada de la misma; y 

3.9 Los de la impresión de treinta ejemplares de di
cha escritura que ha de entregar el contratista para 
uso de las oficinas, cuando más á los quince dias del 
otorgamiento de la misma.—Por cada dia de demora en 
la entrega de dichos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego de 
condiciones, la relación en el citada, la fecha del per ió
dico oficial en que dicho pliego se inserte, el testi
monio del acta del remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obliga
ción del Contratista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones es presadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las Gacetas de Manila, números 
4 y 36 del año de 1870 así como sus adiciones pos
teriores, en cuanto no se opongan á las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 18 de Julio de 1889.—El Jefe del 
Negociado de Acopios.—Federico Ponta.—V.0 B.0— 
E l Comisario del material naval.—Ricardo del Pino.— 
Es copia, Antonio Godinez. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite Rela

ción de los efectos que se sacan a pública subasta para 
el suministro durante dos años en este Arsenal, con 
expresión de los precios tipos, condiciones facultativas 
y plazo de la entrega. 

Clase 
de 

unidad. 

U. 

Grupo 5.° 
Lote núm. 1. 

Precio tipo 

Pesos-

Anclas con cepo de hierro, de 250 á 
3800 Kg. . 0̂ 28 el Mu. * 

» Anclotes con id. de id. de 12 á 250 id. id. 
» Id. con id. id. y grilletes de 8 á70Kg. id. 

M. Cables de cadena de 6 á 50 m[in. . id. 
» Cadena de hierro de 15 m^m. con 

grilletes. . O'SOelKilû  
» Id. de id. forjado para maniobra, de 

5 á 30 mjm. . id. 
U. Grilletes para entslingar cadenas. . id. 

» Resones de 12 á 50 Kg. . 0'28elKfl̂  
Condiciones facultativas. 

Anclas, anclotes y resones.—Deben ser de superior ca
lidad y someterlos á las pruebas de reconocimiento q̂ ue 
la Junta facult itiva determina. 

Cables de cadenas y cadenas de hierro par*a maniobra. 
Deben ser de las dimensiones que se piden y estar bien 
elaborados, sometiéndolos á las pruebas que la Junta 
facultativa de reconocimiento, determine. 

Grilletes para entalingar cadena-Serán de superior ca
lidad y semejantes á los modelos que existen en el a l 
macén de recepción 

Los plazos de las 1.a y 2.11 entregas serán de 120 dias. 
Arsenal de Cavite, 8 de Julio de 1889.—El Jefe de Ar

mamentos .-Edel miro García.-Es|copia, Antonio|Godinez, 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 
número en su nombre (ó á nombre de 

Don N. N., para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
número . . . . de fecha para la subasta del suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 5.°, lote 
número 1, que se necesiten en el Arsenal de Ca
vite, durante dos años, se compromete á suministrar
los, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta, en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantos pesos y tantos céntimos por ciento. Todo 
en letra.) 

Fecha y firma. 
E s copia, Antonio Godinez. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber d© 
consignar su domicilio en el punto donde presenten su 
proposición. 1 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 del 
entrante Setiembre, á las diez de su mañana, se sacará 
á pública licitación por 2.a vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1.a, el suministro de los efecto.s 
comprendidos en el grupo 1.°, lotes núms. 17 y 18 que 
durante 2 años, puedan necesitarse en este Arsenal, con 
extricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila», n.0 160 de 13 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta espacial de subastas que 
al efecto, se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de
séen los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, á cuja 
apertura se procederá terminado dicho último plazo, 
• Las personas que quieran tomar parte en dicha su-



1378 

basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 3 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 
A.postade o, se anuncia al público que el 16 del entrante 
Setiembre, á las diez de su mañana, se sacará á pública 
úcitacion por 2.* vez, con motivo de haber resultado 
desierta !a 1.a, el suministro de los carbones de Australia 
y Koc comprendidos en el grupo 4.°, lote núm. 9, que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Manila» núm. 159 de 12 de Junio último, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los li
citad «res ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentaran sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
^admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Agosto de 1889.—Antonio Godinez. 3 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA D E R E A L E S 
A L M O N B D J L S . 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Union, la 
venta de los terrenos y edificios de la propiedad del E s 
tado, situados en el pueblo de Sto. Tomás de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 724 
pesos, 19 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
¡de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldio denunciado por D. An
tonio Manaligod, enclavado en el sitio denominado 
Bagabla, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascencente de 
251 pesos, 66 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal núm. 40 de fecha 9 de Febrero último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de Ba-
tangas, la venta de dos partidas de tierras que la Ha
cienda posee en el barrio de Irocan de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1.981 pe
sos, 9 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 69 de fecha 9 de Marzo del año próximo 
pasado. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 23 de Julio de 1889.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Ilollo, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta del tercer grupo del juego de ga
llos de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 2204 pesos, 95 céntimos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 151 de fecha 4 de Junio último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 27 de Julio de 1889.=Miguel Torres. 1 

13 Agosto de 1889. Gaceta da Wanna. — ̂ um 
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] P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l 

Don Mar'ano Izquierdo, Juez de primera instanri:. 
piedad del disiriio de Tundo. ia eJ 
Por el prñr-ente cito, llamo y emplazo al prccesai 1 

Español D. Lázaro Pascual, Jefe que fué de la p.0! 
'•írauvias d" Tondo, cuyas cucunstaiicias person i i 
noran, pai* que por el Lérmino de ;0 dias desde est I 
presente en este Ju/gaJo ó en la cárcel públi,. 1 
iTovincia á dar desrargo en la causa nüm. 2()Uy i 
él se sigue en es'e Juzgado por dts.cato; apercihil"5! 
de no hacerlo d^niro del t é rmino de dicho pia 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere ha.. 

Dado en el Juzgado de Tondo á lü de Agosio'fi 
IVariano Iziiuierüo — I or mandado de su t r í a . , Gouyai 

ar 

"zafe 

Por el presente cito, llamo y emplazo sl processd 1 
Adriano Nicolás, indio, soltero, de "28 afSos de edadl 
de Bocaue de la provincia de Bulacan, de oficia J 
vecino de Caioocan, enpadronado en el har^ngav « 
no sabe leer n i e ^ r i b i r , para que por el término ri 
contados desde la fecha de este edicto, se presento 
Juzgado para declarar en la causa n ú m . 237:j q«p' 
contra el mismo y otro |por hurto; pues de hacerl' 
oiré y admin i - t r a ré just icia, y en caso conirario se a|!| 
l a misma en su ausencia y rebeldía, parándole los penvj 
en derecho hubiere lugar. 

D uio en Tondo 9 de Agosto de 1889.=Marano 
=Por mandado de su Sria., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
tr i to de Ton lo recaída, en los autos ejecutivos se ui 
la r ep resen tac ión del albacea de D. J o s é Pérez Gara 
D.a María tíagracio Berballa, sobre cantidad de pesus 
a pública subasta, en los Estrados do este Juzg ^ ' 
quinaria de asierra embargada á la expresada ]Wa 
piezas separadas, bajo el tipo en progres ión ascey 
sus respecuvos avalo s que se hallan de maniflestoa 
c n b a n í a del que suscribe, en las horas de desuacll 
días 21, 2¿ y 23 del aciual, siendo los dos primeros î L 
misión de proposiciones y el úi t imo de remate al ¡j! 
tor que hubiere a las doce en punto de su maflai» 

Lo que se anuncia para el conocimiento del ^ 
consecuencia de hcitailores, debiendo de aavortirV" jtD( 
que sean admitidos deberán acreditar haber con 
viameute de la mesa del Juzgado ó en la Caja ^ 
depósitos una cantidad Igual al 10 p g efectivo ddl 
las expresadas m á q u i n a s que s í r \ e de tipo en estií ? 

Juzgado de primera instadeia de Tondo y EscribaM P 
cargo á 10 de Ayosto de l.8ó9.=Gonialo Reyes. 

¡ce 

i i Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
distrito de Binondo, recaída en los autos ejecutivos, ÉfO 
por la representación de la Junta administradora ¡h 
P í a s , contra el chino Luis ü r a a Sia Pangco, sobre pj 
saca de nuevo á pública subasta, por el término deMi 
solar y ca».i derruida sitos en la calle de Echa^fie del 
de Quiapo con los materiales utilizahles que comiene 
rebaja del 25 p g de la tasación en progres ión ascendenti,-. 
2305 pesos 52 cént imos y 7 octavos por el solar y 3?5 ¡a L 
la casa y materiales utilizables, á cu^o íln se señalap 
remate el dia 28 de los corrientes á las diez de sin ^ 
en U Audiencia de este Juzgado, advir t iéndose que BU 
mit i rá postura alguna que no cubra las dos terceras pi 
su avalúo, y que para l o m u parte en la subasta loa 
c o n s i g n a r á n p i év i amen t s en la mesa del Juzgado el 1 
tivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito no 
mitidos, quedando de manit íes to en la tiscríbaníad 
cribe, ios t í tulos de propiedad ue dichos bienes, paiaquí'jj 
examinarlos los que deséen tomar parte en la subasta 
n iéndoles que deberán conformarse con ellos y no tena 
recho á exigir ningunos otros. 

Lo que de órden de su ¡áría. se publica para 
miento. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, á 7 deiB» 
18b9.—Kafael G. Llanos. 

IDOSI 
iipi 

D, 
%: 
ntaá 

Don José Barberán y Giba, Juez de primera instancia^ 
tri to de Intramuros. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesadol [ 

Vic ior de los Angeles (a) Ingles, natura l y vecinodel ;u 
p ovincia de Manila, mestiao Saugley, de 35 años de -
prores;on labrador, de estatura alta, cuerpo regular, 
reno, L a r i z chata, cara regular, boca regular, hentel 
pelo, cejas y ojos negros, barba regular, con dos cicatiit Lta 
poi o reparable en la frente y otra algo más visiblej 
izquierdo del cuello, para que en el termino de 30 
tauos desde la publicación de este edicto, se présenle^; in 
agdo ó en la cárcel públ ica de la provincia, por Pj 
acordado en la causa n ú m . 5)69 que instruyo por 
cibido que de no hacerlo asi, s en tenc ia ré la causa ens 
cía y rebeld ía . 

Dado en el Juzgado de primera ins'ancia de In!íiniu§ Q 
Agosto de 1889, ~ José Barberan.—Por mandados ue IU6" 
nuel Blanco. 

na. 

o. : 
En v i r t ud de providencia dictada en el dia de hoy P* 

D. Mariano Izquierdo y González, Juez de primera inŝ  
distrito de Tondo de esta Capital, en los autos ejecu"? • 
moridus por la representac ión del Banco Español Fw! * 
taa los herederos de D . Pedro Lloret, se sacan M*! 
basta bajo el tipo de 15,7l8't53 pesos por el t é rmino^ ; , 
los bienes embargados á las resultas do dichos a"» Hf 
tentes en una casa de tabla y teja con tabique Wl T 
el solar sobre que la misma se" halla levantad, n ^ J i 
contiguo sin ed fleacion que mide ciento ocho metro' i p 
y cinco rentimetros cuadrados, situado tudo en e' | £ 
tian Nicolás del arrabal dejBinon o, extramuros e??i 
y lindante por el frente, cahe de la Reina ei ^ \ \ » 
río de murallon, por la derecha de su entrada ^ sh . 
solares de D. > eiiro Vidal y por la izquierda con i3 ¡tag 
Pr ínc ipe , bajo las condiciones siguientes: 

1. * L a subasta t end rá lugar en la sala AudienC' lar 
Juzgado sita en la calle de Magallanes núm. 27, 01 «j» 
actual á las diez de la m a ñ a n a . da*' 

2. * Los t í tulos de propiedad de las fincas e x p r é s ^ 
de manifiesto en la Esc r iban ía del actuario que r ^ L J 
el día de la subasta para que puedan ser exarniD* |j¡ 
que ouieran tomar parte; en e la previniéndose 4 ' " ' j ' -
que d' berán conformarse con dichos t í tulos, y 0° 
recho á exigir ningunos otros. ^ 

3. * Que. no se admi t i rán posturas que no cubran 
ceras partas de la tatacion; y ^ 

4. * Que para tomar parte en la subasta d0t) 
tadores eonsignar p rév iamenle en la mesa del 
caja de depósitos el 10 p § de la cantidad que 31 
para el remate. 

Manila, lo de Agosí» de 1889.=Ante mi .=P-
nez.—V." B.* Izquierdo. 

]i. p. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 

pe 
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